
   

 
 

PERMISOS RETRIBUIDOS 
 

 
1. La persona trabajadora, previo aviso y posterior justificación, podrá ausentarse 
del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
máximo siguientes:  
 
a) Quince días naturales en caso de matrimonio, o registro de pareja de hecho.  

 

b) Cuatro días por el nacimiento de hijo, solo en caso de no tener el periodo de carencia 
exigido en cada momento para lucrar la correspondiente prestación por nacimiento y 
cuidado de menor.  

 

c) Tres días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días.  

 

d) Cinco días por el accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho 
o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja a de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el 
cuidado efectivo de aquella.  

 
e) Un día por celebración de matrimonio, civil o religioso, bautizo o comunión de los  
hijos o hijas de la persona trabajadora, u otra celebración de carácter religioso que por 
tradición le sean propias, de los hijos o hijas de la persona trabajadora, en número y 
límites temporales homogéneos con otras religiones.  

 

f) Un día por matrimonio de hermanos, hermanas o progenitores de la persona 
trabajadora.  

 

g) Un día por traslado del domicilio habitual.  

 

h) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendiendo el ejercicio del sufragio activo.  

 

i) Por el tiempo necesario que precise la persona trabajadora para concurrir a exámenes 
en centros oficiales de formación académica o profesional, cuando curse con regularidad 

                              



estudios en dichas disciplinas, siendo retribuidos los diez primeros días del año y 
computándose como parte de vacaciones los que excedan.  

 

j) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, y, en los casos 
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las 
preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos 
informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos 
los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.  

 

k) Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora 
en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir 
su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del 
salario.  

 

l) Las personas trabajadoras con al menos un año de antigüedad en la empresa podrán 
disponer de un día de permiso retribuido para asuntos propios, retribuido y no recuperable 
dentro de la jornada laboral. Este permiso será solicitado con al menos un preaviso de 
diez días y su concesión será automática salvo que en el día solicitado haya un número 
coincidente de personas trabajadoras ausentes que pueda alterar gravemente el normal 
funcionamiento del proceso productivo.  

 
m) La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza 
mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o 
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su 
presencia inmediata. Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas 
las horas de ausencia por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a 
cuatro días al año, conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en 
acuerdo entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras 
aportando las personas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de ausencia.  
 
En los casos previstos en las letras e) y f), cuando por tales motivos, la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el permiso se aumentará en un 
día si el hecho se produce a más de 75 kilómetros de distancia y dos días, a más de 200 
kilómetros de distancia, respectivamente, de la localidad de residencia de la persona 
trabajadora. 
 

 
 
 
 

AFÍLIATE 
 

 

 

 


